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Primera.—El tipo del remate será de 6.373.300
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede
de los Juzgado de plaza de Castilla) el 50 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando en el establecimiento
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen-
cia 4070, cuenta número 2446, sede de los Juzgados
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de julio de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que tendrá la rebaja
del 10 por 100 del tipo de la primera subasta, según
el artículo 1.027 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Novena.—Y sirva el presente de notificación a la
parte demandada, para el caso de resultar negativa
la notificación personal al demandado.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1998.—La
Secretaria, María Luz García Leyva.—19.005.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de
juicio de cognición bajo el número 602/1988, a
instancia de don José Martínez Menéndez, repre-
sentado por el Procurador don José Manuel Villa-
sante García, contra don César Fernández García,
sobre reclamación de 140.132 pesetas de tasación
de costas más 130.621 pesetas de liquidación de
intereses.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, y por término de
veinte días, la finca embargada al demandado don
César Fernández Garía.

Finca embargada

Piso 3.o A de la casa 59 de la calle La del Manojo
de Rosas (antes bloque 310 B de la Ciudad de
los Ángeles), Madrid-Villaverde.

Registro de la Propiedad número 16 de Madrid,
tomo 416, folio 123, finca 35.120, propiedad de
don César Fernández García.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 18 de junio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia 37 de Madrid, sito en la calle
Capitán Haya, 66, quinta planta, la que se llevará
a efecto con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo será de 13.849.600 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-

tadores deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales núme-
ro 2531 abierta a nombre de este Juzgado de Primera
Instancia 37 de Madrid, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, una cantidad igual o superior al 50
por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito sea
exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar su bien pagando principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para que caso de que a la primera subasta no
comparezca postor alguno, se ha señalado la segun-
da subasta el día 22 de julio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que regirán las mismas condiciones rese-
ñadas para la primera, si bien el tipo será con la
rebaja del 25 por 100, y, en consecuencia, el depó-
sito a efectuar será al menos el 50 por 100 del
nuevo tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 22 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, en el sitio rese-
ñado, lo que se llevará a efecto con las mismas
condiciones que la segunda, pero sin sujeción a tipo
y, por tanto, cualquier postura será admisible.

Sirviendo el presente edicto de notificación al
demandado rebelde en caso de ser negativa su noti-
ficación personal.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» se expide el presente en Madrid a 20 de
marzo de 1998.—La Magistrada Juez, María Victoria
Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—19.008.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 596/1997,
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Rafael Santos Alonso-Segun-
do de Andrés de Ocón y dos más, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de mayo
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
23.403.750 pesetas para cada una de las fincas
26.089 y 38.168, y 109.217.500 pesetas para la
finca 1.941.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se ha señalado para la segunda
subasta el día 10 de junio de 1998, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta el día 8 de
julio de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Finca número 1.941. Chalé unifamiliar ubicado
sobre la parcela de terreno urbana, en término muni-
cipal de Guadalix de la Sierra (Madrid), señalada
con el número 12, que forma parte de la urba-
nización «Miralpantano». Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Colmenar Viejo, número 2,
tomo 682, libro 69, folio 72.

Finca número 26.089. Casa unifamiliar núme-
ro 69, ubicada sobre la parcela de terreno en término
de Alcobendas (Madrid) al sitio de Llanos de Elvira
o Camino de Mesones, en la urbanización «Fuente
El Hito». Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcobendas número 2, tomo 896, libro 785,
folio 195.

Finca número 38.168. Piso 6.o C, sito en
Madrid, calle Alcántara, número 35. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Madrid número 22
al libro 2.455, folio 216.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de marzo
de 1998.—La Secretaria.—18.817.$


